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. DELEGACIÓN DE L E O N 

CIRCUI AR NUMERO 155 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
omeia correspondiente a la primera 
y segunda semqna del mes dé Junio 

en curso. 
•Por el Negociado de Economatos 

i referentes de esta Delegación, han 
siao cursadas a los Sres. Jefes de los 
^conomatos mineros de esta provin-
ila'las: instrucciones necesarias para 
a realización del racionamiento co-
/espondieute a la primera y se
gunda semana del mes corriente, 
4Ufi afecta a la déc imooc taba y 

cinionovena hojas de cupones y 
^semanas 23 y 24 (comprendidas 

m i ) H FECBAS DEL 3'6"46 AI 16"6 
tnn i i ^ ^ o s juegos de cupones ac-
I^1inenfev¡g¿nt |s . 
coQstaa<r1°Iiarniento de m e n c i ó n 
cua^K21 e los siguientes ar t ícu los y 

por cartilla: 
J PersonaZ adulto. 
ApC^nPor carti l la. 

venta íTo? ~~ 1l2 Utro- " Precio de 
la racin .pesetaslitro—ImPorte d8 
mero n 5 'Í '60 P e s e t a s . - C u p ó n nú-

ae las Semanas 23 y 24. 

AZUCAR.-200 gramos.—Precio de 
venta 4,50 pesetas k i i o . —Importe 
de la r ac ión , 0,90 pesetas.—Güpón 
n ú m e r o IV de las semanas 23 y 24. 

' ALUBIAS,— Un ki lo , — Precio de 
venta, 3,60 pesetas kilo.— Importe 
de Ja rac ión , 3,60 pesetas.-—Cupón 
n ú m e r o I I I de la semana 23. 

GARBANZOS. — 500 grs.—Precio 
de venta, 2,80 pesetas ki lo,—Impor
te de la r ac ión , 1,40 pesetas. —Ci^pón 
n ú m e r o I I I de la Semana 24. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la. * 

ACEITE,—1/2 l i í r o . - P r e c i o de ven
ta, 5,20 pesetas l i t ro.—Importe de la 
rac ión , 2,60 ptas, —Cupón n.0 I I de 
las semanas 23 y 24. 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 ptas. ki lo.—Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas. C u p ó n nú 
mero IV de las semanas 23 y 24, 

L E C H E CONDENSADA,—4 botes. 
—Precio de venta, 3,75 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 15,00 ptas.— 
C u p ó n n ú m e r o I V de las sema
nas 23 y 24. 

HARINA.—2 kHos.--Precio de ven
ta 2,05 pesetas kilo,—Importe d é l a 
r ac ión , 4,10 pese tas .—Cupón n ú m e 
ro I de las semanas 23 y 24. 

Los ar t ícu los Leche Gondensada y 
Harina, ú n i c a m e n t e serán suminis
trados al personal que previamente 
haya inscrito sus colecciones de cu
pones a estos efectos en sus t i tuc ión 
de AZUCAR y 'PAN respectivamente. 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Junio de 1946. 
1891 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Universidad de Oviedo 

PATRONATO* DE PROTECCION ESCOLAR 

SECCION D E L E G A D A 

CONCURSO 
Creadas por Orden de 16 del ac

tual las becas de que m á s abajo se 
h a r á menc ión , para alumnos de d i 
versos Centros de E n s e ñ a n z a de este 
Distrito Universitario, se abre un 
concurso de mér i tos para proveer 
las mismas, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.—Seré, indispensable que 
los alumnos cursen' sus estudios de 
enseñanza oficial, extremo éste que 
se acred i ta rá oportunamente con la 
presentac ión del correspondiente res
guardo de mat r í cu la . 

Secunda .—Acredi ta rán sus mér i tos 
académicos mediante cert if icación 
de estudios expedida por el Centro 
en que cursen o hayan cursado estu
dios anteriores. 

Tercera, — A c o m p a ñ a r á n a la soli
ci tud certificación expedida por la 
Delegación de Hacienda de la Pro
vincia de naturaleza del aspirante, 
que acredite que tanto é k c o m o sus 
padres no figuran como contr ibu
yentes por n i n g ú n concepto. 

Caar ía . -Presen ta rán asimismo cer
tificación expedida por la Alcaldía o 



por la Comandancia de la Guardia 
C i v i l , acreditativa de la buena con
ducta y antecedentes del aspirante y 
su adhes ión al régimen. 

Las instancias serán reintegradas 
con póliza de 1,50 a las que se po
d r á n a c o m p a ñ a r a d e m á s de los do
cumentos anteriores, cuarquier otro 
que estimen pertinente^; las que se 
e levarán al Mágico, y Ex-cmo, Señor 
Rector de la Universidad, como Pre 
sidente de esta Sección Delegada, en 
el improrrogable plazo de treinta 
días , contados a partir de la fecha 
del presente anuncio, y en ella se 
h a r á constar con toda claridad la 
techa y lugar de nacimiento de los 
interesados, así como su domici l io 
y el nombre de los padres. 

Toda instancia que no venga 
a c o m p a ñ a d a de la d o c u m e n t a c i ó n 
anteriormente aludida se consedera-

, rá como no recibida. 
Las becas a proveer son las .si

guientes: 
Para la Universidad de OViedó, en 

sus distintas facultades, diez, con la 
do tac ión mensual de 400 pesetas du
rante los nueve meses del curso. 

Para la Escuela Normal de Oviedo, 
cuatro, con j a dotac ión mensual de 

. y 300 pesetas. 
Para la Escuela Normal de León , 

cuatro, con la dotación de 300 pese
tas mensuales. 

Para la Escuela de Peritos Indus
triales de Gijóo, seis, con la dota
ción mensual dé 300 pesetas. 

Para la Escuela de Comercio de 
Oviedo, una de 150 pesetas para el 
grado preparatorio; otra de 300 pese
tas para el grado pericial, y una de 
400 pesetas para el grado profesio
nal . 

Para la Escuela de Comercio de 
León , una de 150 pesetas para el 
grado preparatorio y otra de 300 para 
el grado pericial. 

Las becas actuáTmente concedidas 
y en disfrute, se cons ide ra r án como 
medias becas y sus poseedores po
d r á n tomái*parte en el concurso que 
a h o r á se anuncia. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Oviedo, 24 de Mayo de 1946.—El 
Secretario de la Comisión, (ilegi
ble). 

1830 

M D Í M Q D de justicia 
4&01Ê CI4 TERRITORIAL DE VALLA00L1D 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Qua el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue:^ 

EnGabezamiento. — Sentencia.—En 
la ciudad de Valiadol id a' veintlsieté 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y seis, en los autos de menor cuan
tía procedentes del Jazgado de ¡pri
mera instancia de Sabagón seguidos 
entre partes: de la una como deman 
dante por D. Rodrigo Gómez Conde, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Sahagún , representado por 
el Procurador D. Luís de la Plaza 
Recio y defendido por el Letrado 
D. Arturo Moíiner Blanco, v de la 
otra como demandados por D. Eme-
terio Placer García, hoy por su fe-
í íec imien to , su hijo D. Daniel Placer 
Altier^ mavor de edad, casado y veci
no de La Bañeza; D.a Narcisa Gómez 
Conde, viuda, en represen tac ión de 
uss hijos menoresPaula, José y Pablo 
Luna, D. Mauro y D,a Petra Luna 
Gómez, que no han comparecido 
ante esta Suoerioridad por lo que^u 
cuanto á los mismos se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del T r ibuna l sobre dec la rac ión de 
preferencia de u n crédi to contra 
D.a Narcisa Gómez, por cinco m i l 
doscientas sesenta y ocho pesetas 
con treinta y seis cén t imos , gastos y 
costas cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en v i r tud del re
curso de apelac ión interpuesto por 
él demandante contra la sentencia 
que con fecha diez y seis de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
ín tegramente la sentencia apelada. 

Así, por nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la mamase pub l i ca rá en el BOLE 
•/IN OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de los demandados y 
apelados D. Emeterio Placer García, 
boy por su fallecimiento su hijo don 
Daniel Placer Altier, D.a Narcisa Gó
mez Goude, en representac ión de 

sus hijos menores Paula, José, J i ^ 
na a Pablo Luna; D. Mauro y doña 
Petra Luna Gómez, los pronuncia
mos, mandamos y í i rmamos .—Fi i j . 
berto Arrontes.—Martin N . Castella
nos.—Antonio Córdova. — Rubrica
dos. 

Esta sentencia . fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el ci-
guíenle día a las partes y en los Es
trados del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certifiieación sea in
serta en el BOLETÍN OFIGIAL de la 
provincia de León la expido y firmo 
en Val iadol id a diez y siete de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta ¡y seis. 
- ( I leg ib le ) . 

1871 N ú m . 272—115,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
part ido de León . . 
Hago saber; Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo, promovidos en este 
Juzgado por D . JoSé Puente García; 
representado por el Procurador don 
Manuel Menéndpz Ramos, contra 
D. Cánd ido Puente Llamera, sobre 
rec l amac ión de cantidad, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposil ivá dicen así: 

. « S e n t e n c i a — E n la - c i u d a d de 
León a trece de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y seis: E l Sr. doü. 
Lüis Santiago Iglesias, Juez de pri
mera instancia de la misma y sU 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de j u i c i o ejecutivo, segui
dos entre partes: de la una y corno 
demandante, D. José Puente García, 
mayor de edad, casado, contratista 
de obras y vecino de esta capiíal' 
representado por el Procurador don 
Manuel Menéndez y dirigido pór e 
Letrado D. Alvaro Tejerina Pérez^y 
de la otra y como demandado, 
Cánd ido Puente Llamera, tambie 
mayor de edad, casado, indust"aeo 
d e í a misma vecindad, declarado^ 
rebeldía por no haberse P f 8 0 " 3 ^ 
en los autos, sobre reclamación 
cinco m i l pesetas; A r J 

Fallo: Que debo de ™*na*c-íóa 
mando seguir adelante la los 
hasta hacer trance y remate ^ ^ 
bienes embargados al dcu 0 oiJ sa 
Cánd ido Puente Llamera, ? ^ r f e 
producto, pago total al eJeC caIjti-
D. José Puente García, de la 

J 



J d de cinco m i l pesetas de pr inc i -
i intereses legales de la misma 

iTsde el día veinte de Febrero pasa-
y v costas, en todas las cuales con-
A no expresamente al ejecutado re-
y j^g ^Asi, por esta mi sentencia. 

ue se notificará personalmente aj 
gigante rebelde, si asi lo solicitare 
la parte contraria, o en otro caso en 
a forma prevenida por la Le}', lo 

pronuncio, mando y firmo.-Luis 
Santiago.—Rubricados.» 

Lo relacionado es cierto y lo i n 
serto concuerda literalmente con su 
original, a que me remito, habiendo 
sido publicada la sentencia de que 
se trata en el mismo día de su fecha. 

Y por hallarse declarado en rebel
día el demandado a qüs se refiere, 
se expide el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esfa 
provincia, que servirá de notifica
ción al D. Cánd ido Puente Ll^mera. 

Dado en León a veinticinco de 
Mayo de mi l novecientos cuarenta y 
seis _Luis Santiago. —El Secretario 
judicial, Valentín F e r n á n d e z . 

1844 Núm. 273.-103,50 ptas. 
O 

". ' V o o 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este referido 

Juzgado y Secretaría del refrendan
te, se tramita expediente a instancia 
de D. José Martínez Rodríguez, ma
yor de edad, casado, del comercio y 
vecino de esta capital, Avenida de 
Palencia, n.0 1, sobre ad icc ión dé 
los apellidos «Martínez-Navarró» pa
ra formar uno sólo y primero,y coríio 
segundo el de «Rodríguez»; funda su 
peticionen que de siempre y cons^ 
tantemente ha venido util izando el 
nombre de José con los dos apelli
dos de su padre «Martínez Navarro», 
a quien sucedió en el comercio, co
nociéndosele por este nombre social, 
no solo en esta ciudad,,sino en la de 
imedo y en todo el territorio espa
ñol donde ha tenido relaciones co
merciales, derivadas del nombre de 
fan n^0 Pat^re' (Jue desde su i n -
el nClair nombraba y conocía por 

apellido compuesto de «Martínez-
<iue n""0 '̂ que ha venido utilizando; 
tal PÍ?clsai>a formalizar legalmente 
«rédh ^ tant0 a los fines del 

' ôs HA i y nombre comercial, como a 
^ i L segura e indudable identi-
(licaF,rsonal en las relaciones iur í -
(lesy SOc]ales; que en las Entida-
rsn(i0Ucarias con las que venía ope-
aPell^0er\ conocido por el citado 

do de sustituir el primero de Mart í 
nez, con el que consta inscrito en el 

¡Registro Civi l n,0 2 de Gijón, por el 
¡ compues to de «Mart ínez-Navarro», 
les decir, la u n i ó n de los dos pater
nos para usarlos como uno solo, y 

' como segundo el «Rodríguez», pr i -
I mero materno. 
I Lo que se públ ica por el presente 
[a efectos de lo dispuesto en el ar

ticulo 69 y concordantes del Regla 
mentó para la ejecución de las Leyes 
de Matr imonio y Registro Civi l dé 
13 de Diciembre de 1870, a fin de 
que cuantos se crean con derecho a 
ello, puedan presentar su oposic ión 
ante está Juzgado, Plaza de San Isi
dro, n.0 1, seña lándoles el peréntOrio 
t é rmino de tres meses, para efec 
tuarlo, a contar de la pub l i cac ión 
de este edicto. 

Dado en León, a veinticinco de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
seis. —Luis Santiago,—El Secretario 
jud ic ia l , P. I . , Torices. 

1870 N ú m . 271.—108,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés Gi rc ía , Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. -
Hago saber; Que en este Juzgado 

de m i cargo se ssgue sumario con el 
n ú m e r o 25 del corriente año , sobre 
hurto de una cabal ler ía asnal en el 
pueblo dé Gordaliza^del Pino y del 
que m á s abajo se h a r á constar, inte
resando de las Autoridades y Agen
tes de la Pol ic ía Judicisfl,. ordenen 
los primeros y procedan los ú l t imos 
a la busca y rescate de dicho semo
viente, pon iéndo lo caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado en 
u n i ó n de la persona n personas jen 
cuyo podar se encuentren y no acre
diten su legítima adquis ic ión . 

Semoviente sustraído 
Una burra propiedad del vecino 

de Gordaliza del Pino, Blas Bajo Ro
dríguez, de unos diez y seis años , al
zada 1,10 metros, pelo cardino y he
rrada de las manos. 

Dado en Sahagún , a veintisiete dé 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y seis.—Perfecto Andrés .—Ei Se
cretario jud ic ia l , Pedro F e r n á n d e z . 

1858 

^ p o ^ é s y 
compuesto, hac iéndose lé 
es 

dé íáT̂ l01? &u escrito certificación 
LPort cargos en sus cuentás . 

?^ti¡^CrLpción de 
5aocoSi 

lnd A V1C su nacimiento, 
ÍPerciQi úe correspondiencia co-

sostenida 
^sde 1933 

con diferentes 
a "1945, siempre Í̂ CMnf̂  de ^Mari inVztNavaí ' ro^ 

Se tener mación testifical y supli-
d icc ión 50r incoado expediente 

a ^ apellidos, en el senti-

Juzgado de instrucción de La yecilla 
Don Antonio Molleda^Represa, Juez 

de ins t rucc ión de La Veci i la(León) 
y su partido. 
Hago saber: A toda clase de Auto

ridades, Empresas y particulares in" 
teresados que se d i rán , que la Comi
sión Liquidadora de Responsabili
dades Polí t icas, ha dictado auto de 
sobreseimiento provisional con fa
cha 12 de Julio de 1945 en sus res
pectivos procedimientos de Respon
sabilidad Polí t ica que les seguía este 
Juzgado, y por tanto han quedado 
exentos de la misma y alzado cuan
tas restrinciones se les impuso. 

Germán Pablos Marcos, vecino de 
La Ercina. 

Juan Antonio Diez Alvarez, veci
no de Valdepiélago. 

Antonio González F e r n á n d e z , ve
cino de Tol ib ia . 

José María Viñueia , vecino de V i ' 
llama ¡lín. 

Dado en La Vecilla, a veinticinco¡ 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta \ seis.—Antonio Molleda.—El Se 
cretario, Mariano Velasco. 1864 

Don Antonio Molleda Represa, Jjaez 
de ins t rucc ión de la v i l la y partido 
de La Yecilla. 
Ruega a todas las Autoridades y 

ordena a los Agentes de la Pol ic ía 
Judicial, práct ica dé gestiones d i r i 
gidas a conocer al autor o autores 
de los robos que se d i r án , realizados 
durante la noche del 22 al 23 de los 
actuales, en el pueblo de Getino, y 
caso de ser habidos procedan a de
tenerles y conducirles a d isposición 
de este Juzgado, y t a m b i é n de las 

I personas en cuyo poder se encuen-
1 tren los géneros y efectos que se men-
j c iona rán , caso de no acreditar cum-
! plidamente su legitima adqu i s i c ión 
jo procedencia. Indicadas gestiones 
se h a r á n extensivas a recuperar el 
todo o parte de lo robado: 

De la propiedad de Manuela Gon
zález Suárez^vecina de indicado pue
blo, 15 kilos de chorizos; 25 kilos de 
tocino; 3 lacones; 3 kilos de longani
za; una cabeza de cerdo; 2 castillas 
dexerdo; 10 kilos de carne de c.as-
í rón; 2 h é m i n a s de garbanzos; 2 sa
cos, y una tinaja coñ unos 5 kilos de 
manteca. 

De,la propiedad de Francisco Fie-
t r o González, vecino del mismo pue
blo, una barrena; un mart i l lo y un 
yunque. i 

Así lo dispuse en sumario n ú m e 
ro ^4 de 1946, que tramito por robos. 

Dado en La Vecilla, a veintisiete 
de Mayó de m i l novecientos cuaren
ta y seis —Antonio Molleda.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 1865 

Juzgado de primera instancia de La 
Vecilla 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de,primera instancia de la vi l la y 
partido de La Vecilla. 
Hago saber; Que en dicho Juzga

do, a petición de los hermanos don 
Manuel y p,a Felisa Diez González, 
madores dé edad, solteros y vecinos 
respectivamente de León y Matalla-
na de Torio, se tramita expediente 
sobre inscr ipc ión de dominio de las 
fincas siguientes en t é r m i n o de Or-
zonaga. Ayuntamiento de Matallana 
de Tor io . 

Una tierra, al sitio de La Yega, de 
cabida 4 áreas; l inda: Norte, presa 
de ri'ego; Sur, Emi l io Brugos; Este, 
Amancia Diez y Oeste, Hermenegil
do Sánchez . 

Otra tierra, al sitio del Quiñón., de , 



cabida 8 áreas: l inda: Norte, Nicanor 
Miranda; Sur, María Brugos; Este, 
terreno c o m ú n y Oeste, Alejandro 
Gutiérrez. 

Otra tierra, al sitio de Los Fueos, 
de cabida 8 áreas; l inda: Norte, Mar
celino Diez; Sur, Alejandro Gutié
rrez; Este, Antonio Robles y Oeste, 
Carolina García. 

Otra tierra, de 6 á reas de cabida; 
l inda; Norte, Ramón Gutiérrez; Sur. 
terreno c o m ú n ; Este, terreno c o m ú n 
y Oeste, Florenta Viñuela . 

Otra tierra, al sitio E l Pezón , de 3 
áreas ; rinda: Norte, Abraban Miran
da; Sur., Fernando Morán; Este, Ga-
rol iná García y Oeste, le misma. 

Otra tierra, de cabida 7 áreas; l in 
da: Norte, terreno c o m ú n ; Sur, Mar 
garita Morán; Este, Isidoro Diez y 
Oeste, terreno c o m ú n . Está ai sitio 
de la Cabuerniga 

Otra tierra, al sitio de la Costi-
quina, de 6 áreas; linda: Norte, ca 
mino; Sur, José Tascón; Este, casa 
de ios herederos de Luis Diez Gimé
nez y Oeste, Isidoro García. 

Otra tierra, al sitio de La Mata de 
los Valks , dexabida 3 áreas; l inda: 
Norte, terreno c o m ú n ; Sur, terreno 
c o m ú n ; Este, Manuel González ' y 
Oeste, terreno c o m ú n , 

Y una casa, en el pueblo de Orzo-
»naga, Ayuntamie i í to de Mataliana 

de Torio, calle Real, n ú m . 35; l inda: 
Norte, calle Real; Sur,, huerta pro 
piedad de D. Aqui l ino Lanero Ca
rrizo y D.a Aurelia González Gonzá
lez; Este, calle Real y Oeste; huerta 
de herederos de D. Luis Diez Gime 
nez, denominada la Costiquina. 
. Reiacienadas fincas las adquirie

ron D. Manuel y D.a Felisa Diez Gon
zález, por herencia de su finado pa
dre D. Luis Diez Giménez, que fa 
lleció el dos de Septiembre de 1923, 
y no figuran inscritas a nombre de 
persona alguna en el Registro de la 
propiedad de este partido. 

Constan amiUaradas las rúst icas a 
nombre de D.a Aurelia González; 
viuda de D. Luis Diez Giménez y la 
urbana de D. Polinar Tascón , veci
no de Orzonaga. 

Y por providencia de hoy dispuse 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip 
c ión de dominio solicitada, tengan 
a lgún derecho real sobre las mis
mas y titulares de los predios colin
dantes que se encuentre en deseo 
nocido paradero o ausentes de sus 
domicil ios, a comparecer dentro de 
diez días hábi les y siguientes en este 
Juzgado de primera instancia, a ale
gar lo que a su derecho estimen con
veniente a c o m p a ñ a n d o los pertinen
tes justificantes, y bajo los apercibi
mientos de Ley. 

Dado en La Vecilla, quinde de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Antonio Molleda.—El Secre
tario, Mariano Velasco. 

1825 N ú m . 274. -141,00 ptas. 

Juzgado de paz. de Mali l la de Arzón 
Don Fidel Huerga González, Juez de 

paz de Mali l la de Arzón (Zamora). 
Por el presente ruego y encargo a 

todas los Autoridades y Agentes de 
la Policía judic ia l , procedan a la 
busca y rescate de los semovientes 
que luego se di rán, ; robados en la 
noche del día 21 del corriente mes 
al vecino de Malil la de Arzón don 
Lupercio González Rq,dríguez, de su 
domici l io , pon iéndo los Caso de ser 
habidos a disposic ión de este Juzga
do juntamente con la persona o per 
sonas en cuyo poder fueren 4 ia l la ' 
dps, pues así lo tengo acordado en 
primerav diligencias que por tai con
cepto de robo me hallo instruyendo, 
siendo dichos semovientes con ex
pres ión de señás y d e m á s caracter ís
ticas, los siguientes: 

Semovientes robados 
Una m u í a de año , procedente de 

yegua, pelo rojo m á s bien dorado, 
comd de seis cuartas de alzada, orejá 
pequeña , eosquiñosa; un poco to-
pina de las manos y m á s de ta iz
quierda, la cual al empezar a andar 
se le nota como si tuviera cambria 
en ' los "pies; ha l l ándose esquilada 
aproximadamente de hace un mes. 

Un poll ino, t amb ién esquilado,, 
del mismo tiempo, de seis años de 
edad, alzada unas cinco cuartas, 
palo negro, ocico un poco blanco, 
de los pies pisa algo hacia fuera y 
demuestra ser ligero. 

Dado en Matil ia de Arzón a 23 de 
Mayo de 1946.-El Juez, Fidel Huer
ga.—El Secretario, C i e r n e n t i n o 
Alonso. 1857 

Reqúisitorias , 
Rodríguez López, Antonia, hija de 

Domingo y Amalia , natural de Sou-
büc ín , soltera, de 22 a ñ o s de edad, 
domicil iada ú l t i m a m e n t e en el pue
blo citado, del Ayuntamiento de 
Barco de Valdeorras (Orense), com
parecerá en el t é r m i n o de diez días, 
ante el Juez Mil i tar Especial, Co 
mandante de Cabal ler ía D. Pedro 
de Mantaras y García-Pelayo; bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde. 

León, 27 de Majo de 1946.-(Ile
gible). 

Rodríguez López, Consuelo, hija 
de Domingo y Amalia , de. 25 años 
de edad, soltera, sus labores, natural 
de Soubl ic ín , domicil iada úl i ima-
mente en dicho Soubl ic ín , del Ayun
tamiento de Barco de Valdeorras 
(Orense), comparece rá en el t é rmino 
de diez días , ante el Comandante de 
Cabal ler ía D. Pedro de Mantaras y 
Garc ía -Pe layo , Juez Mil i ta r Especial 
de la Plaza de León; bajo apercibi
miento, de ser declarada rebelde, 

León, 27 de Mayo de 1946—(Ile
gible). 1842 

Cédula de citación 
Quienes se crean dueños o periu 

dicados por el hurto de seis rollos 
de alambre de unos dos o tres centí 
metros de d iámet ro , peso aproxima] 
do 300 kilos, efectuado en el mes d¿ 
Marzo del año que rige, por Manuel 
F e r n á n d e z Suáfez y Francisco Posa. 
das Rivero, en u n local de la Esta
ción riel Norte de Busdongp (León) 
comparece rán ante el Juzgado de 
ins t rucción de La Vecilja, dentro del 
plazo de diez días, al objeto de reci 
bi í le dec la rac ión y,ofrecerles las ac
ciones en sumario n ú m . 31 de 1946 
que se instruye por hurto contra 
Manuel F e r n á n d e z y otros, bajo el 
consiguiente apercibimiento. 

La Vecilla, 31 de Mayo de 1946.-
E l Secretario, Mariano Velasco. 

1866 

: FISCALÍA P i l c i l l DE TASAS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza 
a Eugenio F e r n á n d e z Dueñas, de 67 
años , casado, hi jo, de Víctor y Mo
desta, natural de Vaquer ín -de Cara-
pos (Palencia), vecino de León, obre
ro jubi lado de la RENFE, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante esta Fiscal ía Provincial 
de Tasas, sita en la Avenida del Pa
dre Isla, n.0 11, 1.° y 3.°, a fin de 
constituirse en pris ión por el perio
do de tiempo de CIEN DIAS, ^or no 
haber satisfecho la multa impuesta 
de M I L PESETAS, como conseruen' 
cía del expediente n/13388-018105, 
instruido contra el mismo, rogando 
a cuantas Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , sepan del misraor 
procedan a su detención e ingpeso 
en la Pr is ión más próxima, dando 
cuenta a esta Provincial . 

León , 29 de Mayo de \ m . ~ r f 
E l Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible). ' : . i862 

ANUNCIO PÁRTICULAL 
Comunidad de Befianíes de « P i * 
Viilanueia», Víllaneva de 

Por t é r m i n o de treinta diaS ^ i c a 
un periodo de infdrmación P ^ L g . 
para que puedan presentar re9 pa
ciones los que se consideren P ^ 
dicados, con la const i tución a e . ^ 
Comunidad de Regantes, a c lV" jar 
to estará de manifiesto un e J ^ d e 
de las Ordenanzas y Reglarn T"rados 
la Comunidad, Sindicato Y J Avüu-, 
de Riegos en la Secretaria ^ ¿ ¿ e r a 
tamiento de Carrizo de i¿ 
durante el plazo mencionaa ^ a 

Vil la nueva de Carrizo ^ e C i e ^ 
véintisiete de Mayo de rod o .derlte 
tos cuarenta y seis.— péJ.eZ. 
de la Comunidad, Agustín r 

1863 9 7 0 . - 2 8 ^ 1 ^ 
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